
El suscrito, Secretario de Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
(CCPN), en uso de las atribuciones que la ley le confiere, informa a la membresía y público en      
general lo siguiente:

1. Que, conforme a la Celebración de las Fiestas Patrias,  nuestras oficinas estarán cerradas en sus 
actividades administrativas, los días sábado 12 de septiembre, lunes 14 y martes 15 de septiembre 
de 2020, por tanto todo trámite de cancelación de aranceles y otros necesarios pueden ser            
realizados mediante transferencias bancarias detalladas en Pagina WEB del CCPN.

2.Todas las actividades se reanudarán con normalidad el día miércoles 16 de septiembre en horario 
de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y los días sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

3. Enviamos a toda nuestra membresía extensiva a sus familiares unas  “Felices Fiestas Patrias”.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil veinte.
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